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LOTA. I de Jünio de 2018.-

DECRETO N' 1092.-

vIsTos:

a) Solicitud d€ fbcha 01.06.2018. de Director de

Adm¡nistración y Finanzas. que su8¡ere r€alizar trabajo cxraordinario, para realizar certificados de recepción ,
salida de materiales. trabajos cn interior bodcga. aterder alguna emergencia si ocurriera si lo amerita:

b) Solici¡ud de fecha 01.06.2018, de Secreiario
Municipal (S). que susierc realizár trabaio extraordinario- para preparar informes al registro civil, olorgar
personalidades jurfdicas ¡ Organizaciones Funcionales y Territorialcs. intormar al registro .ivil sobr€ todas las

p€rsonalidad€s juridicas otorgadas e informar sobre las renovaciones de director¡os d€ lodas las organizáciones,
lanro funcionales. ¡eritoriales. ONC. Fundaciones. Corporaciones \ otms l€les espec¡ales. €rc.:

c) Solicitud de f€cha 01.06.2018. de Director de
Táns¡lo y Transpone públ¡co. qur sugiere realizar trabajo exGrcrdinario. para demarcación de paso cebra y
colocación de lachas rojas en cemenierioi

d) Lo dispueslo en los Ar. 63", 65'y 66" de Ia Ley
N' 18.881. Es¡atuto Adminisrrati!o pára füncionarios municipales:

e) Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimientos

administrativos que rigen los aclos de los órganos de la administmción del Estadoi
ñ D. F.L. N' l/2006 de N¡inis¡crio del Interior.

publ¡cado en D.O. el 2ó.07.200ó, que f¡ia texro refu¡dido de la Ley N' lE.ó95. úhima lersión actualizada
25.05.2016:

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. N" ¡2'ylas
facuhades qu€ me confiere el Añ. N" 61. ambos de la Ley N'18.695.Or9ánica Constiiucional de
Municipalidades:

DECRETOI

l.- Ordénese realizar trabajo exrraordinario al
func¡onario a don Pedro 

^hrcón 
Tolozr, Adminisrmtivo, G.ado I I. E.M.R.. par¿ realizar labores cilados en

¡etma)de los vistos. a conlinuac¡ón de lajomada. los dias 0l al 30.06.2018. lunesa juev€s t7:l0a t8:30,
viemes I 6:i0 a I 7:30 Hrs. y sábados desde 09:00 a I l:00 Hrs.

2.- Ordénese rcalizar trabaio extraordinario a la
l¡ncionaria doña EugeÍia Yevcncs Torrcs, Adminisrrarivo. Grado I2o E.[4.R.. para reatizar tabores citados en
¡.lra b)de los vis¡os. a conrinuación de la.iornada. los dias 0¡ al j0.0ó.20t8. tuncsa jueves t7:j0a20:00.
viemes ló:30a20i00 Hrs. y sábados. do ingo y festivos. desde 09:00 a 15:l0Hrs.

3.- Ordénese realiz.ar r¡abajo extraordinario ¡l
funcionario a don f,durrdo Jam Vásqu€z, Aux;liar. Grado I3. E.t\4.R.. para reatizar labores citados en telra c)
de los vislos. porel día sábado 02.06.1018. dcsde09:00a t4:00Hrs.

4.- El traba¡ será registrado de acuerdo a
norma¡iva citada en letra d) de los vistos.

comp€nsado en liempo de descanso, según normas vigentes.,

Drs!¡!Eié!

5.- El trabajo señalado err el presenre decrelo, será
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